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RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO 8-02-2021

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@yahoo.com>
Vie 12/02/2021 4:46 PM
Para:  Juzgado 18 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (276 KB)
Escáner_20210212 (7).pdf;

Doctora 
Mónica Melenje Trujillo
Juez 18 de Familia
Bogotá, D.C.

REF. :    SUCESIÓN DE FABIO MORENO, 1990-0027200, sírvase encontrar anexo a este correo memorial introductorio de recurso de reposición en contra de
la parte del auto del 8 de febrero de 2021 que negó una petición que yo no hice y omitió referirse a la solicitud que sí elevé respecto del oficio de desembargo
de las cuotas de interés social de la sociedad ASUCOL LTDA., necesario para inscribir a todos los herederos y al cesionario como nuevos socios de esa firma
y participar en sus decisiones de junta. Es importante y urgente porque los malos manejos del gerente de la sociedad han implicado en los últimos cinco (5)
años pérdidas a los herederos superiores a CUATRO MIL MILLONES DE PESOS M.CTE. ($4.000'000.000), lo cual se ha facilitado por el hecho de que los
herederos no se han podido inscribir como nuevos socios con derecho a voz y voto.
Cordialmente,
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO
TP. 29509


